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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

POPAYAN - CAUCA 

 

AUTO No. 1185 

   

Popayán, veinticinco (25) de junio del año dos mil veintiuno (2.021) 
Notifica por anotación en estado No. 063 del 28 de junio de 2.021 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandante solicita se oficie a la SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN MUNICIPAL DE POPAYÁN y a la SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

DEPARTAMENTAL DEL CAUCA, para que informe si el señor RICARDO CAMILO 

CHANTRE MERA identificado con la cédula de ciudadanía Nº 76.315.951, se encuentra 

en la actualidad activamente vinculado de manera laboral en estas dependencias. 

 

El despacho observa que la parte solicitó la información antes menciona a la SECRETARIA 

DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE POPAYÁN y a la SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DEL CAUCA por medio de derecho de petición, 

quienes manifestaron que la información y/o documentación que reposan en las hojas de vida 

de los servidores públicos tienen reserva legal, por lo que se debe solicitar mediante 

autorización u orden judicial, esta judicatura, teniendo en cuentas la solicitud allegada 

procederá oficiar a las mencionadas entidades para que informe lo pertinente del caso.-  

 

Por consiguiente, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E : 

 

 

OFICIAR a la SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE POPAYÁN y a la 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DEL CAUCA, con el fin de que 

informe a este despacho si el RICARDO CAMILO CHANTRE MERA identificado con 

la cédula de ciudadanía Nº 76.315.951, se encuentra en la actualidad activamente vinculado 

de manera laboral en estas dependencias.- 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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